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H. AyUNTAMTENTo coNSTITUcIoNAL DE NAUcALpAN oe ¡uÁnez.
Lrc. BELEU uenNÁNDEz nnuÍnez.
TITULAR DE LAS JUVENTUDES NAUCALPENSES.
PRESENTE

Estimada Lic. Hernández:

El propósito de la presente es para informarle que el estudiante GARCIA AGUILAR
ADRIAN OSWALDO, con número de matrícula 20629 cursa la Licenciatura en
Criminalística con reconocimiento de Validez Oficial RVOE 20170801, con fecha 19 de
julio del 2017 anle la Secretaría de Educación Pública.

Cabe señalar que el estudiante GARCIA AGUILAR ADRIAN OSWALDO, cumple con el
70% de los créditos requeridos en el plan de estudios, con promedio general de 8.70 (ocho
punto setenta) por lo que solicita realizar las Prácticas Profesionales en el área que tan
acertadamente dirige y en caso de ser aceptado, deberá cubrir 245 horas en un periodo
de 3 meses, el cual da comienzo a partir de septiembre del 2025.

Asimismo, solicito su apoyo para que haga entrega al estudiante la carta de aceptación, la

cual en el lapso de 15 días hábiles tendrá que hacer entrega en el área de Servicios
Escolares, de igual manera al culminar las Prácticas Profesionales entregue los informes
mensuales de las actividades desarrolladas con horas y con su número de reporte y la carta
de término, dentro de 30 días hábiles para proceder a la liberación de las Prácticas
Profesionales de dicho estudiante.

Sin otro particular, agradezco de antemano las atenciones prestadas al estudiante y
aprovecho para enviarle un cordial saludo.

Naucalpan de Juárez, a 19 de septiembre de 2025.
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